
 CARNAVAL 2026 
BASES DEL CONCURSO DE DISFRACES 

 

Con motivo de la celebración del Carnaval 2026, la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Soto del Real, convoca 

el Concurso de Disfraces con las siguientes bases. 
 

PARTICIPANTES 

Podrán participar todas las personas que lo deseen, de cualquier edad, individualmente o en grupo. Se establecen 3 
categorías:  

- Individual infantil (1 o 2 participantes) – menores de edad 

- Grupos (de 3 a 8 participantes). 

- Comparsas (a partir de 9 participantes).  

La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases. 

 
CÓMO PARTICIPAR Y LUGAR DE DESARROLLO 
Los interesados en participar en el concurso recogerán un dorsal de participación desde el día 2 de febrero hasta el 13 de 
febrero en el Centro Cultural o el mismo día del concurso hasta el mismo día del concurso en el pasillo lateral del CAT.  
El concurso se celebrará durante el desarrollo del Baile de Carnaval que tendrá lugar en el Centro de Arte y Turismo (CAT) 
el día 14 DE FEBRERO. 
La inscripción implica la aceptación de las presentes bases.  
 
VALORACIÓN DE LOS DISFRACES  

Se valorará:  
- Creación artística (originalidad, ingenio). 
- Esfuerzo y laboriosidad en la elaboración; y materiales utilizados. 
- Presentación en conjunto y participación en el Baile de Carnaval. 
- Participación en el desfile, tanto en escenario como en calle con grupo de Batucada. 

 
PREMIOS  
El jurado valorará según los criterios establecidos y otorgará los siguientes premios: 
 

1. Mejor infantil (individual o pareja) Diploma + Premio valorado en 60€* + 2 entradas espectáculo CAT (programación 
Ayuntamiento) 

2. Mejor grupo (hasta 8 participantes) Diploma + Premio valorado en 120€ *+ entradas en espectáculo CAT  
(programación Ayuntamiento) o cine, para los concursantes participantes.  

3. Mejor comparsa (a partir de 9 
participantes 

Diploma + Premio valorado en 250€*+ entradas cine para los concursantes 
participantes. 

4. Disfraz más amoroso Diploma + Premio valorado en 60€*+ entradas CAT (programación Ayuntamiento) 
o cine para los concursantes participantes. 

*Los premios se darán en servicios de establecimientos locales. No se entregará ningún premio sin que se hubieran verificado 
los datos personales de la persona ganadora (y autorizado su participación por padre/madre/tutor/a, en caso de ser menor 
de edad). 
 
LUGAR Y HORA DE ENCUENTRO 
El desfile y batucada comenzará el sábado 14 de febrero a las 17:00 en la Plaza de la Villa, y se dirigirán hacia el Centro de 
Arte y Turismo (CAT). Sobre las 18:00h. comenzará el concurso en el CAT.  
 
DESARROLLO DEL CONCURSO  
Cada participante con dorsal, podrá acceder al escenario habilitado según el orden que se establezca. El jurado tomará nota 
del disfraz y de las características del mismo. Una vez finalizada la deliberación del jurado se procederá a realizar la entrega 
de premios. 
La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases y la autorización para la toma de fotografías de los 
disfraces y participantes, que podrán ser publicadas en los medios de comunicación comarcales, información local y redes 
sociales.  

 
JURADO  
El jurado estará compuesto principalmente por miembros de asociaciones del municipio.  
El Jurado valorará los disfraces durante la Batucada y el Baile de Carnaval, y podrá tomar cuantas decisiones estime 
oportunas para el buen desarrollo del mismo, siempre que no sobrepase el número de premios establecido. 


